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 CORRECCIÓN de errata a la Resolución de 9 de 
febrero de 2009, de la Dirección General de Planifica-
ción, por la que se da publicidad a la Resolución que se 
cita (BOJA núm. 48, de 11.3.2009).

Advertida errata en el sumario de la disposición de re-
ferencia, a continuación se transcribe la oportuna rectifi-
cación:

En las páginas 5 y 72 donde dice:
«Anuncio de 9 de febrero de 2009, de la Dirección Gene-

ral de Planificación, por la que se da publicidad a la Resolu-
ción que se cita.»

Debe decir:
«Resolución de 9 de febrero de 2009, de la Dirección Ge-

neral de Planificación, por la que se da publicidad a la Resolu-
ción que se cita.»

Sevilla, 12 de marzo de 2009 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2009, de la 
Delegada Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente de Sevilla, por la que se somete al trámite 
de información pública el Proyecto de Explotación 
de recursos mineros de la Sección A denominado 
«Áridos la Monclova» promovido por Iñigo de Arte-
aga Martín en el término municipal de Fuentes de 
Andalucía (Sevilla), con el núm. de expediente AAU/
SE/248/N/08. (PP. 492/2009).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, empla-
zar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental de las actuacio-
nes, como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la Autorización Ambiental 
Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se 
estimen oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 ho-
ras, en las dependencias de esta Delegación Provincial, sita 
en la Avda. de la Innovación s/n, Edificio Minister, 41071, 
Sevilla.

Sevilla, 5 de febrero de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, del Ayunta-
miento de Mancha Real, de bases para la selección de 
plazas de Policía Local.

BASES DE LA OPOSICIÓN LIBRE PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 
DOS PLAZAS DE POLICÍA LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL 

(JAÉN)

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionarios de carrera, mediante el sistema de acceso de 
turno libre y a través del procedimiento de selección de opo-
sición, de dos plazas vacantes en la plantilla de funcionarios 
y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local.

Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
Grupo C, Subgrupo C1, del art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2008.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funciona-
rios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 
26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, 
de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y 
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en 
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local, y en las demás 
disposiciones aplicables en la materia.


